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"Decenio de la lguatdad de Oportunidades para Mujeres y Honrbres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lnriependencia"

RESOLUCTÓN pE ALCALDíA N" 2L4-202l-MPU-ALC"

Contanrana, 1"4 de Junio de 2ü21.

vr§To§:

Hl fixpediente l\" 1875, de fecha 03 de Junio 2021, el lnforme N" 065-2021-MPU-

GEDES-SGEDES-APV-C, de fecha 08 rie Junlo de 7A21,, emitido por el Jefe del Área de

Participación Vecinal; la Carta N" 265-2021-tvlPU-GM-GEDES-SGEDIS-C, de fecha 08 de

Junio de 2ü2L, emitido por la Sub Gerencia de Desarrollo e lncluso Sociai; la Carta N.

430-2021-MPU-GM-GEDES, de fecha l-0 de Junio de 2A23., emitido por ei Gerente de

Desarrollo Econémico y Social; respecto al reconocimiento como nueva iunta Directlva

del Barrio Prolongacién "Moisés Rengifo-A"; del Distrito de Contamana, Frcvincia de

Ucayali, Región Loreto, y;

CON§IDERANDO:

üue, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194" de la Constitucién Poiítica

del Estado, modificadCI por el Artículo Único de ia Ley de Reforma Constitucional N"

?7680, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades * Ley N" 27977,las Municipalidades Provinciales y Distritales son los

órganos de Gobierno Local, y tienen autonomía política, econémica y adm¡nistrativa en

Ios asuntos de su competencia. La autonomía que la Constituclén Poiítica del Estado le

*torga a las rnunicipalidades radica en la facultad de ejercer actcs de gobierno,

adrninistrativos y de administración, con sujeción al ordenamlento jLrrÍdico;

ü.ue, estando al Artículo 112" de la Ley ürgánica de Municipalidades * Ley N" 27972,

prescribe que: "Los gobiernos locales prümueven la participación vecinal en la

forn"rulación, debate y concentración de sus planes de desarrollo, presupuesto y
gestión". Asimismo, el numeral 6) del Artículo 113" del mismo cuerpo legal acotado

prescriba que: "El Vecino de una jurisdiccién municipal puede ejercer su derecho de

part¡cipae¡én vecinal en la municipalidad de su distrito y su provincia, metjiante uno o

r"nás de los mecanismos siguientes: 6). Participación a travás de la juntas vecinaies,

eornités de vecinos asoeiaciones vecinales, organizaciones eonrunales, sociales u otras

similares de naturaleza vecinal;
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Direccién: Jr. Amazonas 307-Contarnana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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"Decenis de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependeneia"

RÉSO r-U C:lfiN p E ALCALpíA N " 2 14-202 1- MgU -ALC.

Contamana, L4 de Junio de 2021

üue, conforme establece el Artículo 74" del Reglamento de Organizaciones V

Funciones - ROF de ia Municipalidad Provincial de Ueayali, las Agencias Municipales

son Órganos desconcentrados de la Municipalidad Provincial en ei árnbito distrital, de

acirerdo a la normatividad vigente;

(}ue, mediante Expediente N" l-875, de fecha 03 de Junio de 2021, e! ciudadano

Ambrosio Machoa Urquia, solicita a ésta Comuna Provincial de Ucayaii - Contamana, el

reconocimiento formal de la Junta Di¡'eetiva del Barrio Prolongación "Moisás Rengifo-

A"; del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto, para cuyo efectn
adjunta a su petición entre otros instrun'¡entos ei Acta de Asamblea, de fecha 28 de

Mayo de 2021", mediante el cual acredita la designación de sus miembro;

Que, teniendo en cuenta que la participación vecinal se hace necesanio a nivel de ios

gcbiernos iocales, por cr-;anto, lcs v*cinos tienen que estar involuerados eon lcls

gobiernos locales de su jurisdicción, yá sea colaborando o fiscalizando las acciones de

los funcionarios municipales, por ende las diferentes asociaciones, fundaciones y
comités tienen en sus representantes los miembros que transmiten sus peticiones a

los funcionarios del gobierno local, y para ello se hace necesario reconocer su

rep resentatividad;

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucavali *
Contamana, al arnparo de las facultades y ah"ibuciones emanadas de la Constitucion

Política del Ferú, concordante con el A.rticuir: 2ü", lnciso 6) de ia Ley ergánica de

Municipalidades - l-ey N" 27972 y contando can las visaciones de Gerencia Municipal,
Gereneia de Desarrollc Económico y Social y la Oficina de Asesoría Legal;

§E RESUELVE:

M..DECLARARPRocEDEtsT,§elREeoNoClMl§!\lTodelajunta
üirectlva del Barrio Frolongación "Moisés Rengifo - A"; del Distrito cle Contarnana,
Provincia de Ucayali, Regién Loreto; desde la suscripción de la preser"lte Resolución, y

para tocic el periodo * 2Ü71, la mísrna que estará conformado por los siguientes
miembros:

Direccién; Jr. ArRazonas 307*tontamana, Provincia de ucayali-Región Loreta
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"Decenio de Ia igualdad de Oportunidarjes para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Peru: 2üü años de lneiependencia"

RE§qLU§IÓN pE ALCALDíA N" 214-2q21:MPU-ALq'

Contamana, 14 de Junio de 2"fi2l.

Presidente Anrhrosio lVlachoa t-Irquia DNr N" ü592L1_33

Vice Presidente L4anuel Valles Márquez DNt N" 05S23ü5ü

Secretaria Samia Portocarrero Gérnez d* López DNt N" 44850055

Tesorera Alcira Tapia Cárdenas DNr f!" 45317330

Fiscai Nicodema §urand Venancino DNr N" 05867330

Vocal 1 Gracieia Pasquel Flnres DNt N" 0592589J,

Vocal 2 Marcos Rios Pizango Dhil N" 42621049

ARTICULO SEGUNDC"- ENCARGAR, a {a Ofieina de Secretaría Generai y Archivo, la

dlfusión de la presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesados,

para su conocimiento y fines de pertinentes.

RHGísTRE§r, cgnnuruíQuesr Y cÚM PTA§E.
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Dirección: Jr. Arnazonas 307*Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto


